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sidetd nacional del Litol'al eleva para n:nrobació" por Petl'tc• 

tit\)lareB, asociados y ndjun

tos, efectvfl.da por el CO~l8c:ijO ,supo!"'ior 

Que la modificaci~l de que se trata ha Bido dispG8C

ta por el.Consejo SlJlicrior FrovisoI'iD conforr.'lc CO::1 lf-!,c; di:,," ;.:i.. 

i 
I 
j 

¡ 
l 

Por ello.y en ejercicio de la facultad co:,fm'ida }':Ji'1 
las normas legales citadas. 

• RESUELVE: 

AH'l'ICULO 

80S p¡l,ra 

j\mt.os de 

LE. Y 1 

AR7ICU-LO _ 

F. - Apl'ooa.r la modificación del He¡;hutlc:lto de COLCI':.'-' 

la deEignaci6,¡ de ',profesores tituLu'ef3, asod,a~lo,f~ J a~ 
.,

la l;·üversldéJ.d Nacional dol Litoral establecic1cl j)o;X' 

~_D._ -",eri.,.~,·ase> CO-U~J'q"D~a u arC'l'!'lft"n." t.> ................ ¡.1 ·l _ .Uüv ......'" l~. vD ....... 

---;:>
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A N E X O 

• Exp. UQ , t¡¡SOlUCIO',] I::¡ 1457 200.9'33/S 

Mínis{c¡(o de Educc.ciSI1 tj )mticia 

Utl(()crsi~acl Nacional del Li/oral 

FlI!CTOni\OO SANTA FE, 

" 

VISTO el 1,len!.iaje del Rectorad,o en el que se propugnan modif~cado

nes al Reglamémto de concursos para la dcs'ignación de prof'8sorcs ti tulares. 

asocimlos y adjuntos de la Uni v8rsidad, aprOb3dQ por order¡¿¡nza nO 18/04 y 

'. CONSIDEJiANDD: 

. Que la m9ncionada propuesta obedece a la necesided de auecuür los 

plazos para el cumplimiento de distintos requisi tos que se exigen en dicho 

reglamento, a las disposiciones de la ley Universitaria nO 23.060¡ 

Qua consBCuentemente con lo expuesto, se estim3 conveniente !.!ccerb,' 'l 

a 10 soUci tado, ya que de esa fOl'ma se contribuirá a la ag5.1i t"ciún de b'Lc,.'=. 

tes inherentes a la provisi6n de cargos docentes por el sistema de conclIl'soS; 
,; 

Pffi alO, 

jia H,CONSEJO SUPERID<l PflOVIsauo 

ffiDENA: 
, I 
; , " 

¡\ATIGULO 1°,_ Rectificar, en' lo pertinente, el Reglamento de concursos prl.l~a 1-:.: ~ 

!'. designación de profesoI~s titulareS, asociados y adjuntos de la Universidud, ( 
1. . ...'. • _o, 

aprobado por la citada ordenanza na 16/04, dejándose establecido qU2 los er
" ' 

tfculos modificados que seguidarrente se mencionan,' quedarán rcdactadós en la 

forma que en cada CaSO se determina:' . 

"Artículo 3°,_ Dentro de los cinco (S) días hábiles' de aprobedo el pedido, pc':'1 
el H. Consejo Superior Provisorio, el Decano y/o Director de la unidod aC8J~m';,;' 

-f". '. 

ca 'pertinente procederá al llamado a concurso y fijará la focha y hora d8 ¡:¡cc:J 

,.,"'-' tura y cierro da la inscripci6n" :'r '. A 
.. '" • ~t

"Artículo 4°,_ "nuncios of'iciales: los llamados a concursos se f13.ran publ:.I.co', i. 

t 
durante cinco (5) días mediante avisos que se publicarán como lo delermine el ;: 

RectDl'ado por interIT'.edio de1 ()ficina 'central, durante los diez (lO) dí",; c',' 
, ",' 

teriores a la 0 Pcl~~JS.wf'ocha de ~~.él d la in;c;ri i6fl/ ¡ 

~X! ~. /" ///j
IIIj '1"/
,/1 ;"p 1 
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,, t:lp. N:I' 2ÉJfJ. ~J!::I?15, 

Ministerio da EdUCtlción !I lll~i¡cía 

U"iocrsiáor! Nacio/lnl del Uloral 

RECTORADO' 2 -, 

, ,111 
"Artículo 5°.- Contenido: Los enúncios contendr6n sinté.tJcéCrnentc: ." 

a) los cargos y. en su CeSO runción a concursar. 


b) La dedicación de los mi:Sfilos. pudief}do el concursünte of)-eccr 
, 

una
. 
mayor' dedicación a la indicada. 

, .' 
e) La fecha de apertura de la inscripción y la fGcha y ho!'" del ci c

¡.: 
rre de la misma. 	 ~t 

.; l' 

~ ': 
d) El lugar y oficina donde se recibirán las in~-cr:ipcio;)es y se pr'o- .' 

~~~ 

porcionará toda información neces8ria.- " 

e) Los avisos periodísticos podrán prescindir de los puntos a) y b )"'1: 
, ' , 

"Artículo 8°.- Plazo de inscripción: Establ,k8s8 en veinte (20) dIas el plazo 	íi: 
de inscripci6n' a los concursos, ,contados El par-tir de la fecha de a;o('rl:.ura '1<:':) 	 Iji: 

II!,I 
se indicará al aplicarse el articulo 3°". ¡Ui 

" j 1

"Artículo .13°. - Presentaci6n irregular ó tardía: El Decano o Director dispor.- i liI 
1: ¡; 

drá sin'más tT'ámit~, la devol~ciún de las presentaciones que no se ajusten a !- ! 

tL.t. 

lo 'establecido ¿n est,e reglamento o que se reciban fuera de término. TriJt~rv;, ';"11 
- ;' ¡

;: ji 

se de documentación probatoria '" que se refiere al artIculo 11 0 
, los e"pir;'¡fl"': 1I

: , • - , 	 , : -1\ 
'. J!

' t~s pOdrán completarla hasta siete (7) días corridos después de vencido el pl:':!
.' .~. J 

zo"p,,;a la inscripci6n, cuando por cualRuier motivo no pudieran adjuntarla Q 

" 

i~ ~ 

111 ~'1 
" 	 '. ~ 

¡.,,,,MEJ ¡ 
~ 

. , 

~, j: 

1 
¡ 

. ¡ 

• '~~"'~- ---__.J!-"~_ 
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•isterto (le }~dllc(ld6H !I }tlltkia l . 

iocrsida,z Nociollal del Litoral ! . 

RECTORADO 

111 

- 3-	 t 
r 

da 	conform~ al articulo 12°, en 105 tr,:!nspnrente5 de la Facul t.;¡d O I,·,stituto 

respectivo, por un plazo de diez (10) días. corridos contados a partir de !¡u 

Confección. L\~s listos de aspirentGs 581"'6n r8mi~:idl1S a sus efoctos a :10::1 1)1

teresados, en el domicilio constituído cn la ciudad scde". 


"Articulo 190 .- Dentro de los tres (3) dfes h:1bile,¡ siguientos a la clou'ju¡-n 


de. la inscripci6n, el D3cano o Director" elevar'á al H. Consejo Sup8rior rrov'i!:;~~ 


rio, por inte'rm8dio del Rectorado, la ¡n'opuesta de los miembros d81 Jur"do 'cor; 


las siguientes características: 

". 

a) 	Un mínimo de cuatro (4) y hasta seis (5) nombres para el estam'é:Y- .. 

to docente. 

b} 	 Dos nombres de estudiantcn designados Como titulr!r y suplanto pDr I 
¡', 

il'sus orga.nismos reconocidos. cuya e.ctu3ci6n en los COncursos se (:::; 	 ¡o:; 
11: 

termina en el artículo 390 • 	 íL
! 1;
r'; 

Los nombras pr'opucstos deberán reunir las condiciones e5lublrlci.c:::;~: r 

! 
en el artículo 20 0 y no podrán incluirse al Rector y/o Dccé:nus y 	 , ' 

'" 
Oirectorés en la Jurisdicción". 

i ' 

"Artículo 20°.- De las nóminas elevadAs, el H. Consejo Superior Provi"m-io c'2
,~ .., 	 '. 

Signará en la ~osión ordinaria o extraordinaria inmediata a la recepción: 
L j ,

1) Tres miembros titulares por el estarrcnto docente y hasta dos suplentes, qu:1~-

ncs deberán reunir las condicionas previstas en la ley LJniv8rsit:ar.iu, en 81 [~~ 

tatuto de la Universidad Nacional del Litoral y las que a continuación se indi· ¡ 
. ican: 

¡ . 

a) 	Ser o haber sido profesor ordinario de la categoría no inferior ¿: 

•. ,•...,""J¡ '.; i: l.o.pe}... ,cargo. en concUrSo • 
.\-...:...:¡t ~ ~,;:: ' __ • .:.:A,~_:-~;::.~...:.:: .. ,..:;.,;,. . 

...·:.,bfpci~.:,ic/~3';;o~' dDs titulan::s 

p8rtencc~do a Univcrsidéldes NC1cionales, que no sea ln Univ2rsid_:c! 

N¡¡¡cional del i .oral.klt~) . ' '. el Posoer 

;;~>f~ .'¡

!/jlj(¡p 	 11i 
!~ 	

f 

:l. ~ 	 IJI 
" . 
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J./ini.5!..'1ío (le ¡.:tlucacióu !J Jw.tiria 

Vllit'''l'sir/"d 1\'"ciOll"/ de! Litoral • 
4RECTO HADO 

lIt 
o t6cnicO motivo del concurso. 


11) Un titular y un suplente por el estcl,;,ento esludiantil que debed., reuni.l'· 


las siguimté1s eOfldiciones: 
 , 
o) 	pertEnecer a la unidad acadómica en cU8s\;i6n. 

b) 	H,iber aprobado la materia en concursrJ. 

e) 	Tensr aprobndo como mínimo la mitad de la carTe)'"'a". 

"Al'ticulo 21". - Dentro de los cinco (5) días hábil es de design:¡do d ,JuriJdCl 

por el H. Consejo Superior Provisorio SE d,1l'4 .a ,publici.dad la n6rni.na de (;u:>. 

miembros indicando ·el cargo o carg·os motivo del l:l-ar.,,,,do a concurso, lo que ,~c 

notificnrá a los inscriptos en su domicilio local". 

"Artículo 27°.- Procedimiento: Las cuestiones previas serún trwni todns )' rc' 

sueltnh de ücuerdo con el siguic!r~te procedimiento: 

a) 	Las impugnaciones o recusaciones deb2r5n plantc:irse por nola d:~i'l: 

gida al Decano o Director hasta cinco (5) días hiíbile,'3 dcspuC,,, el,· 

finalizüda la exhibición o notificación de la n6mina a que rcfic· 

re el artículo 16° de este Reolamento,ofrc;ciéndose l"s prucb<l:> ';', 

l"s causales invocadas.El Rector •.? p8dido del Dncano o Directo!"', 

podrá excluir del concurso a cualqui eJ:' aspirante cuando. se den 2L: 
gunas de las causaleoS establ ceidas en el artículo 24 o • aunque no r: 

diare impugnación. En ambos supuestos, la impugnación o recus'lció, 

se notificorá al interesada, dentro de los cinco (5) días corr·ielo" 

de efectuado con copia íntegra de la misma. El interesodo deber,; 

fonnular su defellsu y ofrecer las pruebas que hag'ln él su derecho. 

dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir del dh si

gui8nte de la fecha :de n:c¡;)pci6n de lo notificación antes ",cnel",,,: 

da.Concluíth la recej)ción de las pruebas el fleclor resolvern la

cuestión ,mcúiantc Y'esbluci()n dcbidüffiunte fundadu. accptc:indo o rC(:;f\ 

· /) .. 1 '6.. Z.ündo l ~ ~mpu~';cl/on o a l~('CU5aCl n . 

.JfJ 
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¡Mlnrslal'o (Ir 	 J~all('(1ch~Jl ti Justicia 

. UlIitlcrsidad Naciollai del Litoral 	 I•.. 

·RECTORADO 	 - 5 

.. III 	 '11: 
ta dirigida al ÜGcnno, quien dentro de los cinco (5) días corridos ." ~ .

.postcriorDS a la pre5Dnl:ación ,decidirá sobre la p¡'ocedcncia de la 
t 
~misma. BceptL!.ndo o rechazando la ca,usal de oxcusacipn invucé.!d¡J .. 

• 
c) 	Los resolucion8s rccaídüs sobre los incisos procedentes dc.:!bet-6n no 

tificarse a los interesados, dentro de los cinco dfas postm'iores" .. , 	' 

"ArUculo 	28°.- RecursDs: Larcsolució,i pl'(~vista en el inciso a) y b) d,el <.11'

tículo anterior será recurrible ante el H. Consejo Superior Provisorio. 

En nmbos CélSOS l el recurso deberá antc[1onsrse y fundarse ant8 el Dc..... -

Cano y/o Director dentro de los tres .l3) días héibilus de la correspont:iGnte :-.;.:: , 

tificacü;n. El Decano y/o DirectDr elENará las ('lctuaciones den\;~o de los dos 

(2) cHas há~il8s siguientes Dl H. Consejo Superior Provisorio, el que resolve

rá en definitiva en la s8si6n ordinaria o extraordinoria que se celebrCl dres

puos de cinco (5) días do la recepción!l .. 
i; 

"Articulo 31°.- Constituci(jn d"l Jurer:Jo: Contro de loo diez (10) dies corri 

dos de la resolución reFerida en él artículo anterior, el Decano o Director 

.,-previa consulta de los mi8mbros del Jurado- fijará por resolución: 

L..
.' 	 a) Fecha, y hora de la constJ.tuci6n del Jurado, dClntro de les veinte 

(20) días corridos de dictada la pertinente resolución. 

b) Fecha y hora de la clase pública, o en su defecto facultor a los 

miembros del Jurado pr.rra fijarla". 

"Artículo 	39°. - Dictamen final: 

a) El Jurado estudiante se ebstendrá de emitir juicio sobre la pro'u.c; 
j 

didad del 	conccimiento del espiran te. Dicho intClgr'ente del Jun,do 

1
elaborará su propio. dict¿¡rnen el cual será puesto a considcr0ción ¡ 

de los detlkis miembros del Jurado COIOO entccedC!nte y/o opinión del I 

b), 

" 
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Nado""l del U/aml 


'n,E e Ton A D o -, 6 
1// 	 . , 

el Jurado deberá elevár al Decano el dictamen final en fonnn de 

'con el voto fundndo de cada uno de los miembros del est,'¡f>anto dusen 

te', la que será refrendada por los mismos .. Asimismo el Jur~ido 018v;; 
~ -

rá 	en forma" separada,· el dictcHfen previsto en el.inciso a)4, , 
c) 	Cada miembro del Jurado -Estumemto DocenJe- deb8rá dc'ccnnin¿lr en su 

voto el orden de m6ri to de los concursan tes expl icí tando el c)'i b:Ol'l " 

'evalu13j;orio utilizado sin perjuicio de excluir de la nómina ,,' los 

que consid~re qUe! carecen de mórito suficiente ptrr'il aspirar al cttr 

go. Cuando a su juicio todos los ilspinHítes estén en esta úlU:n'J si:, 

tuaci6n. podrá aconsejarso QlJ'3 se d8cltrr'e desierto él concur'so1f. 

"Artículo <11 0 • - Resoluci6n del Concurso: El Decano con intervenci6n del Cn"",c'· 

jq Académico Consultivo o el Director en sus respectivas jurisdjcciores porln~n: 
" 

a) 	Aprobar el 'dictaren mayoritario o un11nime del Jurado. . .~ 

b) 	Devolver el 'dictamen para aclaraciones o ampliaciones qua estirr:e 

" 	
cesarias, las que' deberán producirse dentro de los siete (7) días 

h<1biles contados a partir de la recepción de las ac\;uecioi1as rcfc

ridas. 

c) En el caso que el dictamen del Jurado no 10 fuere por unaniml d3d o , 

yorfa, el Decano o Director elevará, previa toma do conocimiento f;; 

el Consejo ConsultÍl.~'D y en un plazo de r::,uarenta y ocho (Lln) hurus 

posteriores a la rect?pci6n de las actuaciones J un inform~,~.valori i:~1:::' 

al H. Consejo Superiór provisorio qU3 decidirá en definitiva on le 

sesión ordinaria o extraordinaria posterior a los 5 die,; hábiles 

recepcionado sobre algunos de los 'dictÉimenes exprosados por el J:x 

do o declarará ,nulo el concurso debiéndose sustanciar unO nue'JO" , 

I ~ 	 ..!):/.fj;o "Artículo 42°.- Recul"soS: ConLTa' la resoluci6n los concursantes podrán 

IF~¡¡ ner recursqs' '<;le epelaci6n ¡.me" el H. Consejo Superior Provicorio dentro dC! le,<,--./ 	 In~Jt'!'~l '" éinco (9) días hábiles d/7~fic~da ilquélJu, El recun,o sólo podr.1 fund"r::;'"=1 c(~~\e:OOi'""O "O"~(OlJf" \la Ley Univorsitnrio, d(:.~;~del 	ES\;é1tuLo o 

\ 	 J.'il¡p 
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jUiJi/'y;kf¡O tle ¡.:t1IIl'IU:i¡;l1 y }m,licia 

Universidad Nado",,! del Liloral 
• 

RECTORADO - 7 I111 
te Reglnmento", 	 , ". . . . 	 I"Artículo li3°, - El,wación de onrec_':.dcmtcs: El D2cano o Dimetor clcvarn de<;dxo 

! 
do los cinco (5) días h6biles 01 H, Consejo Superior Pr'OvisOl'io la tot111icl"d 	 [ 

;
de l"s uc\;unciones del concurso y los escritos de apelat~ionos' inlerpu2c;tc'::; aun 	 f 

! 
qU!2 'fueran improcedentes o pn3sontado5 fuera de términoH• ~ ¡ 
"Artículo 11f.°.- !2.::0_CO_!.~n.. del CDnc'EJp"--S::.l::.lo,,-,,:::,r:...:;."io,,,l:.': El H, Consejo SupC'rior' Pr-ovi"-

>' 

¡ 
-sorio considerará simul tún8amr:'nte la resolución del Decano o Director I lk!s ¿;¡- I 

f-' 
. pelacioroz intt?rpu~stl?s _y sin mC'\s trémite, con el voto de la moyor!n éibsolut(l~ 

dccidíril en lo. sesión ordinoriu o extraordin3-t'iéi poster5.or n los ,cinco (~») dJcs_ 

ht5bilr:~5 de recibidas lus actu3cion8S! 

Ia) Resolver los recursos"planteados y aprobar el concurso, (bslgnQn"~ , 
do ol o a los propuostos. 

b). Solicitar previamente aclaraciones que juzguo noccsarias. 

e) Anular lo actuado total o parcialmente y ordenar que se subsuniOn 
~. 

los vicios o errores formales". 	 l'.'I! ,
" "Articulo 43",_ Notificado de su designación el profesor deborá asumir sus fut1-	 '1
" - JI 

ciones dentro da los veinl-c (20) días corridos, Trane,currido este plazo", si el '1 
" :1 

profesor no se hiciere cargo de sus funciones, el Dccuno deberá poner el hQcho 

en conocimiento del H. Consejo Superior Pi'ovisor'i.o para que éste deje sJn 8rec~ 
'\ 

to la designaci6n y resuelva lo que corresponda con los qua siguen en.9rden de 

meéri to conrorn18 al arUculo 39° inciso e)" • 
.. '"" 

HI'\l"'tfculo 51 ó" - Plazos: Todos 10$ plaz.os establecidos en este n'3g1Díficnto :,Ot~ú_n 	 . , 

perentorios. Donde no estuviere aclarada la condición de días h6bilcs -o corri 

dos, 6S\;05 deberá.n interpretarse como hábiles administra\;ivDs", 

N1TICUlO 2'. -" ~te sHuacinin,,;Jlvables o de fuerza mayor en que existlCl'ün 

dificul tades pr'cvistos en cuulquicrv. da lr)"} 

JI! 	
111 

;¡' 

. 
, " 
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Míllisrc(';o 

Ullivrr'si<l"d 

R E e T o R A DO' 
-8 

'1// 
artículos de este Flca1arr.8nto y a pedido de los I.}c¡canos o Director-cs, el Reclo 

rado qU8dü fecultGdo para "ampliar dichos plazos, a los finrJs que cOl"rcsPQndc:lI~. 

AfHICULO 3 0 
• - El Reglaril8nto de concursos uprobüdo por Ord8n¡¡nza nO lG/DI"¡ y 18S 

. 
. modíficQciof1..zs introducidas a la mism:1 por Simil(,r nO 20/04 y por la prcst?nt~]t 

scr(,n objeto de elaboración de un texto ordenado, par'u lo c:u¡¡l quecló fncul tiJdo 

el Rectorado, 

ARTICULO 4°,_ Inscríbase, comuníquese, hágase sDbé~r en copia a Pre:'isu y Dífu

tes. 

ffiDEN/INZA N° 1 

¿:1~"~"~REC10R NOnMAUZ..A..:>OR 
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